
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAYAsunto : 2 9 /  0 1 8 fs '

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.- 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.-

2018-11-0001-0180 Montevideo, 1 9 NO V 2018
VISTO: lo dispuesto por el artículo 120 de la Ley N° 19.535 de 25 de setiembre de

2017---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: que por el artículo referido, se creó en el Inciso 11 "Ministerio de 

Educación y Cultura" la Unidad Ejecutora 005 "Dirección de Centros MEC", con los 

cometidos previstos en el artículo 504 de la Ley N° 18.719 de 27 de diciembre de 2010, 

estableciéndose además, la transferencia a la Unidad Ejecutora creada, de los recursos 

humanos, financieros y materiales, así como los créditos presupuéstales asignados a la 

“Dirección de Centros MEC” en la Unidad Ejecutora 001 "Dirección General de

Secretaría" del mismo Inciso.--------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que la creación de la nueva Unidad Ejecutora implica la 

reasignación de los recursos humanos, para lo cual corresponde resolver respecto a la

designación del referido personal.--------------------------------------------------------------------------

II) que se cuenta con informe favorable de la Contaduría

General de la Nación y de la Oficina Nacional del Servicio Civil.----------------------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 4o del 

artículo 168 de la Constitución de la República, el artículo 120 de la Ley N° 19.535 de 25 

de setiembre de 2017 y el artículo 504 de la Ley N° 18.719 de 27 de diciembre de 2010.-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1ro.- Desígnanse en la Unidad Ejecutora 005 “Dirección de Centros MEC” del Inciso 11 

“Ministerio de Educación y Cultura”, a las personas cuyos datos individualizantes figuran

en el ANEXO, el cual se considera parte integrante de la presente Resolución.--------------

2do.- La presente Resolución tendrá vigencia a partir del 1o de enero de 2018.----------

3ro.- Comuniqúese, publíquese.----------------------------------------------------------------------------



4to.- Cumplido, archívese.
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